
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso 
VERBAL DE MENOR CUANTÍA – RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

Radicado 05001-40-03-014-2019-00815-00 

Demandante 

BEATRIZ ELENA ACEVEDO ZAPATA 

LUZ ADRIANA DIAZ ACEVEDO 

JAIRO ALBERTO DIAZ ACEVEDO 

Demandado 

COOPERATIVA NACIONAL DE TRANSPORTADORES -

COONATRA- 

COMPAÑÍA MUNDIAL SEGUROS S.A. 

Asunto Corre traslado objeción juramento estimatorio 

 

De las objeciones al juramento estimatorio presentadas por los apoderados de las 

entidades demandadas se corre traslado, por el término de cinco (5) días, a la parte 

que hizo la estimación. Ver art. 206 del C.G.P.  

 

NOTIFIQUESE 

 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ 

JD 
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